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SEÑORES""JUECES "DE LA CORTE ' CONSTrfuClÓN^í>'íDEL
ECUADOR.
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AÍDA ^RUTH iíTOLpANAZA ^ESPIN,;, JEN3HY AMANDA :JARAMILLO
GOYES, NARCISA DE h JESES^TÍAMARCA. PINENGLA, w LUPE
BLDELIRA GUAM^N ACARO, ,CECILIA YOLANDA ', TORRES
MA^TILLÁ^4dé ésíáSo Tcivií; sóltbks '̂máyores^íié éfiadrdomiciliadas 'éti* esta1
ciudad de Quito, en calidad de .pensiomstas.de la ex caja, judicial, y/de
conformidad con el Art. 439 de la Constitución:^)áLR^Míca^lÍEc^(Í^9''én'
cóncofdahGÍaconrlos^snl0^86mümeral i¡, 93 delcmismo cuerpo legal <y<Art'í52*
de la ley Orgánica de Garantías Coristitócionales^presentamos Ü
ACCIO^yp^.^ de, los señores Presidente del
Consejó'Superior del'mstiriíto "Se Seguridad"Social dé la Policía Nacional' [ y
Director General y Representante Legal del Instituto de, Segundad Social de la
Policía Nacional ISSPOLasi: , .„ , .

I

NUESTROS NOMBRES, APELLIDOS Y MAS GENERALES DÉ^LEYjSON
"sT

"íí.í

II

COMO DEJAMOS INDICADOR ANTERIORMENTE., • ,. ir ., r, u.,..

*£¿i

ElEJERMINACIONf DE LA NORiylA DE LA QUE SOLICITA SU^EXPRESA.
yeMhble?qíjesér^^ " ,: :' \ ;:V 1
LaNorma délasque solicitamos cumplimiento es lá determinada en el ArtJ¿83'de
lal^y^.de Seguridad.Social de la Policía Nacional: publicada,el 1 de Junio de
Í995,,que dice: l , . • . f- •:.,<.

"El groip'ó de pensionistas de la Caja Policial; que lo constituyen los asegurados
cotizantes que alcanzaron el derecho de pensión de invalidez, vejez^muértéá1
partir del 9.de marzo de 1959, hasta la expedición 5de la presente ley mantendrán
suŝ derechos y .aportarán al ISSEOL , As su propia pensión mensualk, los
porcentajes establecidos en esta ley para los segurosde enfermedad,, maternidady
de mortuoria.", nuestra pensión mensual de montepío.

Con esta disposición .legal se ratificó eLderecho de las¡mujeres que veníamos
percibiendo la pensión de montepío desde el año 1959 , al amparo de laLey.de.
Pensiones de lasFuerzas Armadas,, jfjque fuéramos calificadas mediante decretos
ejecutivos'y acuerdos Ministeriales como oeneficiarias^de montepío.^ t . . (

La Octava -Disposición Transitoria íte la Ley de Seguridad Social délas Fuerzas
Armadas ,publicada;en el Suplemento del Registro Oficial Nó. 995 del 7rdé
Agosto de 1992/dispuso que "Enconcordancia corila ley Orgánica delaPolicía*
Nacional y hasta que esta Institución cuente con su propia ley de Segundad
Social, ,1a ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas continuaraen vigencia dentro^
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del ámbito de la Policía Nacional, de esta manera se continuó aplicando la ley.de
pensiones de las Fuerzas Armadas a los pensionistas de la Policía Nacional.

El Art. 30 de la ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas dice: "El seguro
de muerte consiste en el pago de una pensión vitalicia a los derecho habientes del
asegurado que fallece:én'servició' activo o del"asegurado que fallece en^servicio
pasivo, con pensiónde retiro, discapacilación o invalide/"

En efecto la Ley de pensiones de las Fuerzas Armadas publicada en el
Suplemento No 356 del 6 de Noviembre ,de 1961, administración del Dr José
María Velasco Ibarra contemplaba en su Art 2 , ,

"Las pensiones militares constituyen un derecho adquirido por la acumulación de
cuotas descontadas del respectivo sueldo " •',

En el art 39 de la mentada ley se establecía quienes tenían derecho a montepío ,
determinándose " a) La viuda y los hijos legítimos e ilegítimos del militar
fallecido ", y en el Art 50 se establecía las causales'porque se perdía el derecho de
la pensión de montepío asi:

Io.- Fallecimiento del beneficiario
s^,; y- ük •• /./ :\s fMw¡ :2o.- Matrimonio dé la viuda , de; las hijas ó dé las liennaiíás 9;'y; por llegar a la

mayor edad los hijos ohaber cóñrráidb'mátrimónió5 ánfés &f líegaV a'elíafy {-}^xi '
3a.- Mala conducta de la viuda, declarada por lds jueces ordinarios."

Estableciéndose qué únicamente él'contraer matrimonioj^láá:nijas'':^'táus$
para la pérdida del derecho a percibir la pensión Sé'moñté^óVratiricantlo 'su
calidadde vitalicia,,Deuestemaneraratificándose nuestrapensión-como vitalicia; *

El-Tde Junio de1995 se'püblicayíiei^en'vigeñck:tk;lie^íicb^¿undad Sóciál-dB*
la Policía Nacional en la que en el Art. 32 en relación ai Seguró dé niuérte
mantiene la, misma;;Calidad-Jde«,presteción vitalicia que¿mantenía lajeyrdejas
fuerzas Armadasasi; ^, ;m <-.h fw-ít-.;i -.. -ií^m,.^ h u#iti\wAt. oy^ ,.\^r,\U^

"•El-seguro de1 muerte 'es-'la'r^es^teib^'vit^ic^^^íí^']'afla que sV'hácen
acreedores5 fós ndérechohábiéntes del asegurado's, pensionistas dé reltiro ;
discápácítación ó invalidez:" ü -"" ^<^ **í:i;u/] 1"i' ^••"i ¡1- ":^"^-- ••" ¡ -- •>- ^\

f^Wi-.'Á-lW '*j f VíV'ÍP flíj*:tt/t U'i,/Íríh , ,. ;<*in ')
La norma establecida en el Art 83 de la Ley de Seguridad Social de la Policía
Nacional y|que tiéñé-rélációri cbnlaLéy de Pensiones1 de las Fuerzas' Armadas,
con el Art 30 dé la'Ley denlas Fuerzas Armadás^ffe.i30tdéíáLeyídé Pensiones'
délas Fuerzas Armadas ^Árt 32/dé la Actual Ley ?de Seguridad Social déla
Policía Nacionalices'una óbli^ción clára;C!fíór cuanto sé maniiéñé'los déreéhos
adquiridos por eLÍSrupo de Pensionistas de la-E^C&ja-JudÍGÜü^de- igualmanera
es.una obligación,expresa aporque debe ser acatada por la autoridad, y,es una
obligación exigible porque genera.derechos que deben; ser<¿respetados y íambién
reclamados. * ,:• ^w: ÍV iit.^ „i0¿íj (.:eJ .¡^j"^ ^ ^;i* ';I e]t „:/
Con la nueva ley ; en el %ñó 20Mr; fueron excluida^ en su derecho de percibir
pensión demontepío algunas mujeres queadquirieron el derecho, al amparo dela

?:;,Ví **'••••, ' ¡ .-Oí.
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Ley de pensiones de lasfFüerzas Armadas ¿*argumentando el poseer mas deilós
veinticinco años de edad que contemplada la ley dé Seguridad Social dé la-Policía
Nacional, y ante reclamos de las mismas , la H. Junta Calificadora de Servicios
Policiales sen sesión ordinaria No. 36 de 8 de Diciembre del 2005 con el respaldó
derproñunciamiento dé la Procuraduría General del .Esiaclo, ratificaron el derecho
a|pensión vitalicia para las mujeres con laúnica causa de exclusión elmatrimonio
¿resolvieron.se rehabilite el derecho a pensión vitalicia de^odas aquéllas
pensionistas quehan sidoexcluidas en su derecho a párjirdé febrero del 2004 y se
modifiquen el programa de afiliación en cuánto a lasi exclusiones ,,\para evitar
nuevos reclamos. Como asi lo hicieron restituyéndoles las pensiones que no les
cancelaron.

Mediante Resolución 051-CS-SO06 -2011 , el Consejo. Superior del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social déla Policía Nacional, ratificaron, ique se
encuentran vigentes las políticas para la administración de pensiones ' y
reconocieron el derecho de percibir pensiones vitalicias asi: regla 2 b) En el caso
de las beneficiarías mujeres , si se mantienen solteras y su pensión será ¡vitalicia;
En caso de matrimonio, perderán la pensión de mohtepío,y se les reconocerá la
indemnización por matrimonio. .ú •• , • x•; , .

De esta manera existiendo un precedente para ratificar el derecho qué poseemos
cóino^béñeficiáriási'oelmontepío. ' u ,'*:'1 ''

III " ,

ÁNTOCEDMlEaDELINCUMPLM^ \ , -
El' 9' de Mio;Jdél ?201'2', el Sefíor Procurador del Estado eñ relación a la
CONSULTA SOBRE LAS PENSIONES DE MONTEPÍO CONCEDIDAS
BAJO EL IMPERIO Dp LA LEY^DE PENSIONES DENLAS FUERZAS
ARMADAS'.emite, un, fcriterio jurídico , expresando^de que : " En consecuencia
los, ¿pensionistas, de ¡montepío, que 4adquineion. sus derechos bajo; la^Ley de
pensiones de las^uerzas Armadas , continuarán gozando,fie los mismos derechos
al amparo de la vigente Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional,siempre
quecumplan conlos requisitos previstos en esta ultima, y perderán su derecho, en

El 18 de Julio del 2012 el asesor!uridico del ISSPOL en relación a lo manifestado
porProcuraduría informa al Director,General del ISSPOL que la absolución de s
claro yrealiza una interpretación ^I^SURADÁ a la parte^ final de lo emitido n
Policía Nacional, siempre que cumplan los requisitos¡establecidos enesta ultima,
esto es los contemplados en e^Art. 33-cle La Ley de Seguridad Socialde,la¡Policía
Nacional y perderán! dicho derecho si incurrieren enlps causales de;extinción o
pérdida de pensión,establecidos en el Art. 34 de la ley de Seguridad Social de la
Policía Nacional jgue ha sido .citado. Se hará^cpnocer el pronunciamiento del
señor Procurador, General,del Estado al Consejo Superiordel ISSPOL y a la Junta
Calificadora deServicios ¡Policiales para sucabal cumplimiento.
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Con estas argumentaciones el Consejo Superior del ISSPOL emite la Resolución
No 104-CS-SO-15-2012 que dice

a) ACOGER el contenido del Oficio No 1-OF-2012-457-AJ- ISSPOL de 18 de
Julio del 2012, suscrito por el señor Asesor Jurídico del ISSPOL , referente al
análisis del pronunciamiento emitido por*el señor Procurador del Estado
constante en el oficio No' 08707 de 9 de Julio del 2012 relacionado con la

CÓNSUL rA SOBRE LAS PENSIONES DE MONTEPÍO CONCEDIDAS

BAJO EL IMPERIO DE LA LEY DE PENSIONES DE LAS TUERZAS

•'Xrmadas:^-';^-; ';'.l^',n'![]\ V?^'*?^ " ~lV'\J !.;'"r":íí ..
b) NOTIFICAR él pronunciamiento del señor Procurador Cferierál delEstado a ía

Junta Calificadora de Servicios Policiales del ISSPOL, para su cabal
cumplimiento yjícon.lanfinalidad ?de que proceda-a" RESOLVER los casos
pendientes enespera de la¡absolucióh déla Consultan v?. y, u¡

c) CÚMPLASEYNOTMQUESE. .< .. ; \ <¡*úuq .t! ^ifi^( • <•-?,";•.••.
•-•''.-.' ••'.••< "i . .. M'•- •• .. • •i.--/:;-aí c, U-- ../•! t,h <¡á kjvjIj K , .-, ,v;^>-\

Contesta resolución se procede a ssuspender- los pagosade?;montepío.ídeilas
legitimadas activas••, sin realizar un/procedimiento ipreyio Ipara¡determinar..si ses
aplicable o no las causales de exclusión a cada unaiidenlas montepiadas,\sin
notificarnos o darnos derecho a la legitima defensa ^ yiplando el derecho al
debido proceso contemplado en la Constitución de lafÉepumíca del Ecuador en
su Art. 76 que manifiesta de que en todo proceso en el que se determinen
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
proceso en el que se incluye el derecho de las personas a la defensa., el derecho a
la seguridad jurídica, a la seguridad social, sin considerar además que la
Procuraduría en el mismo caso',1años atrás,- emitióla;íuh;prb'nuhciamierit0,
ratificando j de vitalicio, al derecho^de percibirlas;pensiones délas mujeres; que
estabanamparadas ala¡Ley de Pensiones¡délas Fuerzas¿tañadas;* •'' í !: jW1>. •

ELISSPOL ñoobservó el principio-jurídico universal cíe la irretróáctivídad de lá"
ley, ya que'no'se puedenJpoñbr nuevos cóMicióhamiérÍtósf"a ún-*déréchb! qué^sé
ejerció durante muchos áñós^porqüé sé^éstáría'áteritáMÓ^a la-segundad jurídica,
ocasionando una inestabilidad social yjurídica pofqüefriysabriámóS'qüe es ló^qüé
poseemos yhasta cuando.f' ^ fí"í-í ' 'i^&&'£*'*' '& vu-j- ^'^í-,Lü,y^ f¿*
En nuestralegislaqon..también.se,prohibe laíjeg^esión dederechos.y en nuestra
Constitución con su amplio sentido garantista se.establece la irréctrpactiyidad de
derechos , mediante la cual los derechos adquiridos no pueden ser limitados ,
suspendidos ó reducidos, &1 ¿éñalar en' su;yá&tii6ülcf' jírf.*8'^u¿ ^éí contenido dé los
derechos se desarrollara: !yé^mianem(;^fogresivánía 'través* 'dé las hormas^ :lá
jurisprudencia y las •políticas publicas^
acción ú omisión de carácter ré^es^ anuid
mjustificadamehíé eHejérciclo dé los derechos , también selestablece en'el1 Art 7
del Código Civil^vigente que" La ley tío dispone sihó^para tó1Venidero , no tiene
efecto'retroactivo .rÍ;:.'" ;; además0 ^nuestra Cónstitóícióni'reCoht>cé el principio

aplicación
favorable a los derechos dé'las'personas'. nt- ^ ->s'̂ :

^>.-
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PRUEBA DE RECLAMO PREVIO

De nuestra parte ha existido insistentes reclamos para que se levante la suspensión
del pago pero se ha hecho caso omiso a nuestros requerimientos , NEGANDO
rotundamente el derecho que nos asiste y del cual veníamos percibiendo la
pensión de montepío, tal como lo justificamos con el oficio No. L- OF-2015-
0317-DG-ISSPOL de fecha 11 de marzo del 2015.

PETICIÓN CONCRETA.-

Solicitamos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social cumpla con la
norma contemplada en el Art. 83 de la Ley de Seguridad Social de la Policía
Nacional, el art. 30 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Art
39,y,-50Tde*la',Léy de Pensiones^dé las Fuerzas Aritíádás^páráí qué'volvamos
acceder al servicio de salud y al pago de nuestras pensiones de montepío.

VI

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.-

Declaramos-bajojwamentp,, aiamparo de lo previsto en;el Art 55 ordirial>lquinto;
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicccionales y Control Constitucional,
que no hemos presentado otra demanda en contrade la misma institución, porel
mismo objetoy con la misma pretensión.

VII

A los demandados Sres. Fausto Alejandro Tamayo Cevallos s Comandante
General de la Policía Nacional y Presidente del Consejo Superior del ISSPOL
Abg. Enrique Espinosa de los Monteros Borja , Director General del ISSPOL, se
le citará en la Av. Los Shyris N 39-67 y el Telégrafo de este Distrito
Metropolitano de Quito.

AI señor Procurador General del Estado Dr. Diego García Carrión se le notificará
en sus oficinas ubicadas en la Avenida Amazonas No. 39-123 y Arizaga Ed.
Amazonas Plaza del Distrito Metropolitano de Quito.

VIII

Notificaciones que me corresponda las recibiré en la casilla constitucional No.
960, designo a la Dra. Patricia Cabezas Velasco como mi Abogado Patrocinador,
Profesional del Derechoa quien Facultoy Autorizo suscribatodos los escritosque
estimare necesario en defensa de mis intereses en la presente causa.

Señalo el correo electrónico dra.cabv(a)hotmail.com para recibir notificaciones.
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uestra Abogada Patrocinadora
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